
CENTRO DE CAPACITACION Y FORMACION DEL ECUADOR CEDECFO CIA. LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 
(Cifras expresadas en miles de dólares estadounidenses) 
  

NOTA 1.- OPERACIONES 

La Compañía fue constituida el 29 de Mayo del 2015, en la ciudad de Cuenca - Ecuador. Su 

actividad principal es: Actividades de Enseñanza que no puede asignarse a un Nivel 

Determinado. 

NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

2.1, Declaración de Cumplimiento 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2015 han sido preparados de conformidad 
con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF) 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación 
de estos estados financieros, Tal como lo requiere la NIF 1, estas politicas han sido 
definidas en función de las NIIF vigentes al 31 de diciembre del 2015. 

2.2. Bases para la preparación de los estados financieros 

Los estados financieros de CENTRO DE CAPACITACION Y FORMACION DEL 
ECUADOR CEDECFO CIA. LTDA., al 31 de diciembre de 2015, comprenden el estado de 
situación financiera. Este estado financiero han sido preparado de acuerdo con Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) 

2.3. Registros contables y unidad monetaria 

Los estados financieros y los registros de la Compañía se presentan en dólares de tos 
Estados Unidos de América, la moneda oficial adoptada por la República del Ecuador a 
partir de marzo de 2000. 

2.4. Efectivo y equivalentes de efectivo 

El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros fíquidos, 

depósitos o inversiones financieras, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en 
un plazo inferior a tres meses. Los sobregiros bancarios son presentados como pasivos 
corrientes en el estado de situación financiera. 

 



NOTA 3.- ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIF requiere que 
la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos imherentes a 
la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y 
presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros Fn opinión 
de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor 
utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus 
efectos finales. 

juicios subyacentes se revisan sobre una base regular Las revisiones 
nocéeñ en el 

la revisión afecta tanto al periodo actual como a períodos subsecuentes. 

Las estimaciones 

  

    

NOTA 4.- CAPITAL SOCIAL 

Ál 31 de diciembre de 2015, el capital social está constiluido por 10000 acciones 

comunes, autorizadas, suscritas y pagadas, a valor nominal de US$ 1. 

NOTA 5.- IMPUESTO A LA RENTA 

De conformidad con disposiciones jegaies, ¡a tarifa para ei impuesto a ia renta, se caicuia en 
un 22% sobre las utilidades sujetas a distribución. A partir del año 2010, tos dividendos 
distibuidos a favor de accionistas personas naturales residentes en el Ecuador y de 

sociedades domiciliadas en paraísos fiscales, o en jurisdicciones de menor imposición, se 
encuentran gravados para efectos del impuesto a la renta. 

De acuerdo con disposiciones tnbutanias, las sociedades que reiínviertan sus Utilidades en 
el país podrán obtener una reducción de 10 puntos porcentuales de la tanfa del Impuesto 
a la Renta sobre el monto a reinvertr, siempre que lo destinen exclusivamente a la 
adquisición de maquinarias o equipos nuevos que se relacionen directamente con su 
actividad económica, así como para la adquisición de bienes relacionados con 

investigación y tecnología que tengan como fin mejorar la productividad, generar 
dwersificación productiva y empleo, y se efectúen el correspondiente aumento de capital, 
mismo que deberá perfeccionarse con la inscripción en el Registro Mercantil hasta el 31 
de diciembre del año siguiente 

Con fecha 8 de junio de 2010 se expide el Registro Oficial No 209 en el que se publica el 
Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, que entre otros 
aspectos se refieren a: reformas en el tratamiento de dividendos, requisitos para la 

reducción de 10 puntos en el impuesto a la renta, tratamiento del anticipo del impuesto a 
la renta, tratamiento de los Intereses por créditos del exterior, limites a los gastos 
personales, entre otras 
Con fecha diciembre 29 de 2010 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No. 
351 el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, el mismo que incluye: 

la reducción progresiva en tres puntos porcentuales en la tanta de impuesto a la renta 
para sociedades, exoneración del impuesto a la renta durante 5 años para nuevas 
sociedades cuyas inversiones se realicen para el desarrollo de sectores económicos 
considerados prioritarios para el Estado; entre otros.



Con fecha noviembre 24 de 2011 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No. 
583 la Ley de Fomento Ambrental y Optimización de los Ingresos del Estado, esta ley 
incluye entre otros aspectos' el aumento de la tarifa del Impuesto a la Salida de Divisas 

del 2% al 5%; se establece el impuesto ambiental a la contaminación vehicular; los 
vehículos hibridos que superen los US$35.000 estarán gravados con 12% de IVA y el 
ICE que oscila entre 8% al 32% 

NOTA 16.- APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2015 han sido 
aprobados por la Gerencia y serán presentados a los Accionistas y Junta Directwa para 
su aprobación En opinión de la Gerencia, los estados financieros serán aprobados por la 
Junta Drrectiva sin modificaciones.


